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Dentro del presente proceso Ejecutivo Laboral Conexo promovido por el señor CLAUDIA ELENA 
VÉLEZ ESTRADA, en contra de PROTECCIÓN S.A., el Despacho antes de pronunciarse frente 
a las liquidaciones de crédito presentada por ambas partes, considera necesario el decreto de la 
una prueba oficiosa. 
 
Lo anterior, en tanto que desde el primero momento la parte ejecutante sostuvo que las mesadas 
pensionales desde la fecha de su reconocimiento (octubre de 2015) no le habían sido pagadas a 
la ejecutante, mientras que la entidad ejecutada, indicó que, si lo hizo, desde la fecha de 
exigibilidad de la misma. 
 
Ahora, la entidad ejecutada allegó documentos expedidos por BANCOLOMBIA S.A., que acreditan 
consignaciones y/o abonos a la cuenta de ahorros, al parecer de la acá ejecutante, desde el año 
2015 y hasta la fecha. 
 
Pues bien, para resolver lo pertinente se ordena exhortar a la entidad bancaria BANCOLOMBIA 
S.A., para que en el término de ocho (08) días, siguientes a la recepción del requerimiento 
judicial, so pena de impartir las sanciones legales, allegue los extractos bancarios, desde el año 
2015 y hasta la actualidad, de la señora CLAUDIA ELENA VÉLEZ ESTRADA, con CC. 
43.841.855, en la cuenta de ahorros 10272614380, proveniente de la entidad PROTECCIÓN 
S.A., con NIT 800138188-1. 
 
Por la secretaria del Despacho, se procede con la elaboración y remisión del oficio respectivo, a 
través de su canal digital. 

     NOTIFÍQUESE 
 
 

            LAURA FREIDEL BETANCOURT 
                     JUEZA 
 

beatriz.lalinde@blalinde.com; accioneslegales@proteccion.com.co; sanchezsalazarvirtual@gmail.com 
 
 LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO 

HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados,  

el día 19/02/2024 
consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2024 – JUZGADO TRECE LABORAL CIRCUITO DE 
MEDELLÍN 

 
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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